REGLAMENTO INTERNO DE LA BIBLIOTECA DE LA ESCUELA NORMAL
“JUAN DE DIOS RODRÍGUEZ HEREDIA“

Se expide el siguiente reglamento con el propósito de establecer las normas generales para el uso y control de los recursos y servicios de la biblioteca, con el objeto de lograr un funcionamiento adecuado y eficaz.

ARTÍCULO 1.- Los principales objetivos de la biblioteca son:
A).- Apoyar el plan y programa de estudio, los programas de enseñanza investigación y difusión que realiza la normal

B) Identificar, obtener, organizar, conservar y difundir la información científica generada a todos los niveles sobre lasa áreas de interés en la enseñanza, la investigación y difusión de la normal.

C).- Recuperar la información del área de influencia de la normal

D).- Recuperar  la información  producida por la normal y por los diferentes sectores sociales de la región.

E).- Procesar la información recuperada de manera tal que sea accesible a los diferentes usuarios

F).- Establecer los servicios bibliotecarios para satisfacer las necesidades de información  de los usuarios.

G).- Participar y, en su caso, establecer los proyectos de trabajo necesarios parta mejorar  o iniciar los servicios de información necesarios en la normal.

H).- Promover el desarrollo del personal bibliotecario perteneciente  a la normal.

I).- Promover y participar en el desarrollo y establecimiento de redes regionales y nacionales de información de interés para la normal.

J).- Mantener y revisar periódicamente los objetivos y políticas del sistema bibliotecario normalista, para correlacionarlos con los de la normal.

ARTÍCULO 2.- Los servicios que ofrece la biblioteca son:

a).- Préstamo en sala

b).- Préstamo a domicilio

c).- Préstamo ínter bibliotecario

d).- Consulta

e).- Compilación de bibliografías.
f).- Orientación sobre el uso de los recursos documentales y de los servicios ofrecidos
g).- Diseminación de información 

h).- Reserva

i).- Asesoria a otras bibliotecas

ARTICULO 3.- Se consideran usuarios de la biblioteca las siguientes categorías de personas: 

a).- Alumnos de la normal

b).- Investigadores, personal académico.

c).- Ex alumnos de la normal

d).- Personal técnico de la normal

e).- Personal administrativo de la normal

f).- Profesionales, investigadores y estudiantes ajenos a la normal.

g).- Público en general.

Las normas de circulación del material serán las que a continuación se detallan. 

-préstamo a domicilio.

ARTÍCULO 4.- El préstamo a domicilio estará sujeto a lo siguiente:

a).- Tendrán derecho a ese servicio los alumnos que se encuentren debidamente matriculados en la normal.
b).- Los maestros, investigadores podrán hacer uso de este servicio.

c).- Para el caso de los ex alumnos podrán hacer uso de este con la debida autorización de la dirección de la normal, especificando el número de ejemplares solicitados, así como la duración de este servicio (por escrito).

d).- Para hacer uso del servicio a domicilio, es necesario no adeudar unidad bibliografica alguna en el sistema bibliotecario de la normal

ARTÍCULO 5.- Las identificaciones validas para el uso del servicio de préstamo a domicilio serán únicamente las siguientes:

a).- Credencial única, expedida por la dirección  general de servicios escolares de la escuela normal. (Vigente).
b).- Credencial de usuario, expedida por la biblioteca (Vigente).

c).- Cartilla del servicio militar nacional (original).

d).- Licencia de conducir (Vigente).

e).-  Credencial de elector.

ARTÍCULO 6.- El servicio de préstamo a domicilio tendrá las siguientes modalidades:  
a).- Se darán en calidad de préstamo un máximo de tres títulos distintos de libros o un titulo de tesis y/o hasta dos ejemplares de publicaciones seriadas.

ARTICULO 7.- De las sanciones:

a).- La perdida, mutilación o daño del material bibliográfico será responsabilidad del usuario quien deberá pagar o reponer el material según sea el caso de acuerdo con el responsable de la biblioteca, suspendiéndosele por 15 días hábiles todo servicio bibliotecario.
b).- Las personas que no devuelvan el material bibliográfico, en el tiempo estipulado del préstamo, podrán ser sancionados de la siguiente forma:

- No tendrán derecho a recibir este servicio durante los 15 días hábiles próximos inmediatos a la fecha en que devuelvan el material.
- $ 10.°° de multa por cada día de retraso, mismos que deberán ser pagados en la caja de la revista y comprobarlo en el mostrador de la biblioteca.
- En caso de que algún usuario reincida en un periodo de 3 meses, se le sancionará haciendo que compre para la biblioteca, un ejemplar del mismo numero que origino su falta; y no tendrá derecho a préstamo de domicilio hasta haberla saldado.

c).- Los usuarios podrán hacerse acreedores a la suspensión de los servicios si sustraen el material sin la autorización correspondiente.

d).- No podrán darse en calidad de préstamo domiciliario, obras de consulta, mapas, obras de difícil adquisición, las que pertenezcan  a la sección de apoyo a los programas o colecciones especiales, y aquellos de los cuales solo existe un ejemplar.

e).- El material de reserva se prestará únicamente por horas para leer en la sala de lectura de la biblioteca.

f).- La biblioteca se reserva el derechote solicitar en cualquier momento el material en préstamo si existen demandas de esa información.

ARTÍCULO 8.- El horario para préstamo domiciliario se dará de la siguiente forma:

a).- Durante el día de las 8:00 a.m. horas hasta las 3:00 p.m. del día siguiente.

ARTICULO 9.- Para el caso de préstamo de libros a domicilio el fin de semana se recomienda:

a).- Tomar turno en la libreta de préstamo que se encuentra el mostrador de la biblioteca.

b).- Solicitar el libro con los siguientes datos:

- Autor y titulo del mismo,

- Fecha de préstamo,

- Fecha de devolución y 
- Nombre del solicitante.
c).- El préstamo se realizará de acuerdo al orden de solicitud progresiva de la libreta del mostrador.

CONSULTA EN SALA

ARTÍCULO 10.- El horario de consulta en la sala de lectura de la biblioteca será el siguiente:

a).- Matutino: de lunes a viernes de 8:00 a.m. hasta la 01:00 p.m.

ARTÍCULO 11.- Para hacer uso del servicio de préstamo en sala, se requiere cumplir con lo dispuesto en el apartado de identificación.

ARTÍCULO 12.- El servicio en la sala de la biblioteca incluye el préstamo de cualquier libro del acervo de la biblioteca.

ARTÍCULO 13.- Para hacer uso del servicio del préstamo en la sala de lectura es necesario guardar con las siguientes disposiciones:
a).- Hacer silencio.

b).- No fumar.

c).- No escribir a maquina.

d).- No tirar papeles en el piso.

e).- No introducir bebidas ni alimentos.

ARTÍCULO 14.- La persona que viole cualquiera de las disposiciones del artículo inmediato anterior, no tendrá derecho a préstamo de libros (en la sala y para domicilio) durante los siguientes 15 días inmediatos en que incurrió a la falta.

ARTÍCULO 15.- Cualquier punto no previsto en el siguiente reglamento, será resuelto de acuerdo con las normas generales del sistema bibliotecario de las ESCUELAS NORMALES y avalado por la dirección de la ESCUELA NORMAL y el responsable de la biblioteca.
